
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, cuatro de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 1997-4057 

Int. 164 

 

 

Revisados lo oficios que preceden, remitidos por el Juzgado Civil del Circuito, 

como quiera que, no existe evidencia dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por el señor JORGE ELIAS TRUJILLO en 

contra de la COSNTRUCTORA DEL BOSQUE, que efectivamente el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 282-22631, se 

encuentra a disposición de este proceso, previo a ordenar el levantamiento 

de la medida de embargo y secuestro que lo afecta, se dispone requerir a la 

parte interesada, a fin de que nos remita de manera inmediata, un certificado 

de tradición del referido inmueble, y proceder a verificar su situación 

jurídica.. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ,  

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 

Proyectó: clg  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 14 

DEL 07 DE FEBRERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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